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3. Don Jorge Navarro Olivares, del Cuerpo Superior de AdmI
nistradores de la C.A. R. M.• Gerente de la Universidad de Murcia.
en representación de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación.

4. Don José Ramón Olmedo Baraja, de la Escala de Gesti6n
Universitaria de la Universidad Complutense. en representactón
de la Junta de Personal.

5. Don Ju..n Jo.é Br..g..do Morillo, del Cuerpo General de
Ge.tlón de la Admlnl.tr..clón Civil del Est..do, en repre.ent..clón
de la Universidad. Este último Vocal actuará como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Juan.José Amela Terroso, Vicegerente de Cen
tros de la Universidad Complutense de Madrid, por delegación
del Rector.

Vocales:

1. Don José Hemández Verdejo. de la Escala de Gestión Unl~
versitaria de la Universidad Complutense, en representación de
la misma.

2. Doña M..rI.. Ter.... Ar..mburu VlIIar, del Cuerpo General
de Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación
de la Unlver.ldad.

3. Don Ju..n M..drlg..1 de Torres, Jefe del Servicio Jurldlco
de la Universidad de Murcia, en representación de la Secretaría
de Estadop de Universidades e Investigación.

4. Doña Maria Victoria Femández Sánchez, del Cuerpo Gene
r..1 de Ge.tlón de 1.. Admlni.tr..clón CIvil del E.t..do, en repre
sentación de la Junta de Personal.

5. Doña Maria Jesús Martinez Miguélez, del Cuerpo General
de Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación
de la Universidad Complutense. Esta última Vocal actuará como
Secretaria.

ANEXO IV

Don .................•..............' , _....•
con domicilio en .........•.....................................
y con documento nacional de identidad número .............•...
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ••.. , que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inh..bilitado p..ra el ejercicio de la.!uncione. públlc .

En de de199 .

ANEXO V

Don .
Cargo .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes eil este Centro.
relativos al opositor abajo Indicado, se Justifican los siguientes
extremos:

DATOS DEL OPOSITOR:

Apeilido. y nombre: ......••................•............••..
Cuerpo o Escala a la que pertenece: ....................•........
DNI: .....•.....•.•.•.•.••.•.•. NRP: •...•.•.•...•........•.•.•
Fecha de nacimiento: .
Lugar de nacimiento: ................•............•.............

PROMOCION INTERNA:

1. Desti.no actual: •••.•...........•..•..•............•......
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: Años .•........., meses .•.........• dias ••..•......

2.1 Antigüedad en el CuerPo o Escala como funcionario de
carrera hasta el dia de publicación de la convocatoria.

............• afios, .....•....... meses y •••.•.•.•...• dias.
2.2 Servicios previoJi reconocidos al amparo de la Ley

70/1978 (base 2.2 de 1.. convoc..torl..).
............. años, ..........•.. meses y .•.•••••••... dias.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicaci6n de la convocatoria: .

4. Nivel de conlplemento de destino del puesto de' trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria: .

y para que conste expido la presente certificación en Madrid,
a ..................................•...........................

28852 RESOLUCION de 26 de octubre de 1993, de la Uni
versidad Complutense de Madrid. por la que se con
vocan prueba. selectiva. para Ingreso en la Escala
de Técnicos de G..tlón Universitaria;

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, ..probado. por Real Decreto 861/1985, de 24 de ..bril
(.Boletln Ollcl..1del Estado. de 11 de junio), y con ellln de ..tender
a las necesidades del personal de Adminlstraci6n y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buid... en el ..rtlculo 18 de 1.. Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relación con el artículo 3.0

, e), de la misma norma,
así como los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar prue
bas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión
de la Universidad Complutense de Madrid, con sujeción a las
siguientes

a.a- d. CODVocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas,
por el sistema de promoci6n Interna y sistema general de acceso
libre.

El número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adicional en función de las vacantes que puedan producirse de
conformidad con el artículo 6.1 del Re..1 Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre (.Boletln Ollcl..1del Estado. del 21).

Del total de plazas que se convocan se reservará un 3 por
lOO, para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado
de discapacidad igualo superior al 33 por 100, de acuerdo con
la dl.poslción adlclon..1decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio (.Boletín OIicl..1 del E.tado. del 29), de modlllcaclón de
la Ley de Medid... para la Reforma de 1.. Función Públic...

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas tanto al cupo
de promoci6n interna como al de personas con minusvalia, se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso Ubre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos pro-
cesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo-
ción Interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletln Ollclal del E.t..do.
del 16), por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Adininlstradón del Estado, tendrán en todo caso preferencia
sobre los aspirantes provenientes del sistema general de acceso
libre para cubrir las vacantes correspOndientes.

1.1.5 Lo....plr..nte. sólo podrin participar en uno de lo.
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de ..gosto, de Medid... p..r.. 1.. Reform.. de
la Función Públlc.., modlllcad.. por 1.. Ley 23/1988, de 28 de
junio; el Real Decreto 22-23/1984, de 19 de diciembre (.Boletln
OIicl..1 del E.tado. del 21), por el que se ..prueb.. el Regl..mento
Gener..1 de Ingre.o del Personal ..1 Servicio de 1.. Admlnlstr..clón
del Est..do; el Re..1 Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletin
Ollci..1del E.t..do. del 16), por el que se ..prueb.. el Reglamento
General de Provl.lón de Pue.to. de Trabajo y de Promoción Pro
fesional de los Funclon..rlo. de la Administración del Est..do, lo.
Estatutos de la Universidad Complutense y lo dispuesto en la pre
sente convocatoria.
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1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y fase de oposición con las valoraciones, pruebas y puntuaciones
que se especifiquen en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaci6n
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposlci6n se iniciará a partir
de la primera quincena de, diciembre de 1993.

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como minimo. a
la, fecha en que dé comienzo el primer ejercicido de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista
de aspirantes, con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán. ponerse de manifiesto. en todo caso, en
el local donde se vaya a celebrar el .primer ejercicio de la fase
de oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1. 2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado. Ingeniero, Arquitecto o equivalente, o en condi,;,
ciones de obtenerlo- 'E!D la fecha que termine el plazo de presen
tación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fislca o psíquica que sea incompatible con el' desempeño de las
correspondientes funciones.'

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado piua el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo
de promoción .interna deberán' estar en situación de activo. per
tenecer el día de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado. a la Escala de Gestión de la Uni
versidad Complutense, al Cuerpo General de Gestión de la Admi
nistración del Estado, tener destino en la Universidad Complu
tense, poseer una antigüedad de, al menos. dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados serán com
putables a efectos de antigüedad para participar por promoción
Interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gaciones del Gobierno. en las Comunidades Autónomas. asi como
en el Centro de Inf.ormaclón Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, y en los Rectorados de todas las
Universidades Públicas del Estado. A la Instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Lo's aspirantes por el sistema de promoción deberán presentar,
unida a su solicitud. certificación expedida por el Servicio de Per~

sonal. según modelo que figura como anexo V a esta convocatoria.
3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número I.EJem.

piar para el órgano convocante. del modelo de solicitud) se hará
en el Regístro General de la. Universidad Complutense o en la
lorma establecida en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridlco de las Administraciones públi.
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte dias naturales, a partir del siguiente al de la publicación

de esta convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá
al Rector de la Universidad Complutense de Madrid.

Las solicltudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse. en el pl,azo expresado en el párrafo anterlor.
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre,
con grado de minusvaHa igualo superior al33 por 100, que deseen
participar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de
discapacitados, deberán indicarlo en la solicitud y expresar, en
su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercidos en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 En el recuadro relativo a «Datos a consignar según las
bases de la convocatoria., apartado B. se deberá consignar el
idioma francés y/o inglés que los aspirantes ehgen para el tercer
ejercido en el sistema de promoción interna y cuarto ejercicio
en el sistema general de acceso libre, optativo y de mérito.

3.5 Los derechos de examen serán de 4.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta de tasas número 3406620 en la entidad
Banco Central, bajo el nombre «Pruebas selectivas de acceso a
la Escala de Técnicos de Gestión de la· Universidad Complutense
de Madrid•.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada entidad
bancaria, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta deter
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación
y pago en el Banco Central, supondrá sustitución del trámite de
presentación. en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte~

resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Complutense de Madrid dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletin Oficial
del Estado. y en la que. además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos. se recogerá el lugar y la fecha de comien
zo de los ejercicios. asi como la relación de-los aspirantes exclui
dos. con indicación'de las causas de exclusión. En la lista deberá
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del docu
mento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

La resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drá fin a la vía administrativa y, en consecuencia, los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso
administrativo.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
solamente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva
mente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11I a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándolo al Rector de la Universidad cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurldlco de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi
cación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla~
ración expresa de no hallarse incursos en las' circunstancias pre
vistas en el articulo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridlco de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.
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Asimismo los aspirantes podrán recursar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente hase.

5.3 Con anterioridad a la iniciacl6n de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el ~BoletinOficial del Estado.
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri
bunal, Que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la hase 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal con asistencia del Presidente y del Secretario y la de la
mitad, al menos. de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas .normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuaci6n del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La deslg.
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni
versidad Complutense.

S.S El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalias gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboraci6n de los 6rganos técnicos de la Administracl6n laboral,
sanitaria o de 10s 6rganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de ·Ios ejercicios se suscitaran dudas al
Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo
de reserva para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo, previa consulta al
Departamento a que esté adscrito, podrá recabar elcorrespon
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres
pondiente.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposición,
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes uti
lizando para ello los Impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (.Boletin Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa apro
bación por la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer 'la identidad del
opositor.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Com·
plutense de Madrid, Ciudad Universitaria, Madrid.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan~

teadas en relación con estas pruebas selectivas.
5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá

la categoria primera de las recogidas en el anexo IV del -Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (.Boletln Oficial del Estado.
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de

. aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra N, de conformidad con
10 establecido en la Resoluci6n de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 8 de febrero de 1993 (.Boletin Oficial
del Estado» del 12), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposlci6n quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicaci6n de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul
gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña
lada para la iniciaci6n de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el' anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si Se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa _audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comuni~ándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por'el aspirante en la
solicitud de admisi6n a las pruebas selectivas, a los efectos pro
cedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi.
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en ia sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicacl6n de su docu·
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando Igual
mente el número, de aprobados en cada uno de 105 ejercicios.

S. Presentación de documentos y nombramiento de funclonarlm

S.l En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en la Sección de Personal correspon·
diente de la Universidad Complutense de Madrid, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del titulo de Enseñanza Superior UniversitariCl

o Técnica Superior, o certificación académica que acredite habel
realizado todos los estudios para la obtenci6n del titulo.

c) Declaraci6n jurada o promesa de no haber sido separade
mediante expediente disciplinario de ·nlnguna Adminlstraciór
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funclone~

públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta con
vocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacida(
igual o superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición
si obtuvieran plaza, mediante certiflcaci6n de los 6rganos com
petentes del- Ministerio de Asuntos Sociales o, _en su caso, de h
Comunidad Aut6noma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condici6n de funcionarios de carreré
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones !
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Qrga
nismo del que dependieran para acreditar tal condlci6n, con expre
516n del número e importe de trienios. 8sí como la fecha de S1

cumplimiento.
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8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios de Cdrrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
Inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro
bados deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado
de la Universidad, previa oferta de los mismos, de acuerdo con
lo establecido en el punto 1.5 de esta convocatoria.

8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios de carre
ra, mediante resolución que se publicará en el tlBoletin Oficial
del Estado» con indicación de los destinos adjudicados.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional -de identidad de los aspirantes apro
bados. del ejemplar de la solicitud de participaci6n en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apartado
ICReservado para la Administración» debidamente complementado,
así como el certificado a que se refiere la base 3;1.

S.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi
cación de su nombramiento en el tlBoletín Oficial del Estado».

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de
las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en dicha
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de octubre de 1993.-EI Rector, Gustavo Villapalos
Salas.

ANEXO I

Fases, eJen:idos JI valoración

1. Ejercicios

1.1 El procedimiento de selecci6n por el sistema de promo
ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y opo
sición.

1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorará, conforme al punto 2.1 de este anexo, los
servicios efectivos prestados o reconocidos, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre (.Bolet!n Oficial del Estado. de 10
de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de esta con
vocatoria en alguno de los Cuerpos, Escalas o plazas señaladas
en la base 2.2 de esta convocatoria, así como el grado personal
consolidado y el nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que se desempeñe en esa misma fecha.

A efectos de esta valoración, deberá aportarse, junto con la
solicitud de admisión a las pruebas. certificación expedida, de
acuerdo con el modelo que figura como anexo V de esta resolución,
por la Sección de Personal de Administración y Servicios de la
Universidad.

1.1.2 La fase de oposición estará integrada por los ejercidos
que a continuación se indican, siendo todos ellos eliminatorios,
excepto el tercero, voluntario y de mérito.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de
100 preguntas con respuestas alternativas, sobre el contenido del
programa de oposición, exceptuando las materias comprendidas
en el epígrafe 11 «Organización Política y Administrativa del Estado
Español y Comunidades Europeaslt (temas 45 al SO, ambos inclu
sive). El tiempo para la realizaci6n de este ejercicio no podrá exce
der de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Los aspirantes realizarán dos supuestos
prácticos, a elegir entre tres, propuestos por el Tribunal y rela
cionados con el contenido íntegro del programa. Para la resoluci6n
de los supuestos prácticos, cuya duración máxima será de cuatro

horas, los aspirantes podrán acudir provistos de los textos y el
material que el Tribunal determine en la convocatoria de este
ejercicio.

El ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública
ante el Tribunal.

Tercer ejercicio: Voluntario y de mérito.
Dicha prueba será escrita y versará sobre un idioma, inglés,

francés o ambos, a elección del aspirante. Consistirá en la tra~

ducción directa, sin diccionario, durante un periodo de tiempo
máximo de una hora, de un texto determinado por el· Tribunal.
Al término de la realización de esta prueba, cada opositor deberá
proceder a la lectura en sesi6n pública del ejercicio ante el Tri
bunal.

Cada opositor hará constar en el recuadro de la instancia por
la que solicita su participación en estas pruebas selectivas el idioma
o idiomas por los que, en su caso, desea ser examinado.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema general de acceso libre será el de oposici6n, que estará
formado por los ejercicios que a continuaci6n se indican. siendo
eliminatorios los tres primeros.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de
100 preguntas con respuestas alternativas, sobre el contenido ínte
gro del programa de la oposición. El tiempo para la realizaci6n
de este ejercicio no podrá exceder de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Los~ aspirantes, en un tiempo máximo de
tres hotas, deberán desarrollar por escrito cinco epígrafes, pro
puestos por el Tribunal, de entre los que componen todos y cada
uno de los temas del programa. _

Tercer ejercicio: Los.aspirantes realizarán.dos supuestos prác
ticos propuestos por el Tribunal y relacionados con el contenido
íntegro del programa. Para la resolución de los supuestos prác~

ticos, cuya duración máxima será de cuatro horas, los aspirantes
podrán acudir provistos de los textos y el material que el Tribunal
determine en la convcatoria de este ejercicio.

Los ejercicios segundo y tercero deberán ser leídos por los
opositores en sesión pública ante el Tribunal; en la lectura· del
segundo ejercicio el Tribunal podrá dialogar con el opositor duran·
te un plazo máximo de Quince minutos.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito.
Dicha prueba será escrita y versará sobre un idioma, inglés,

francés o ambos a elección del aspirante. Consistirá en la tra
ducci6n directa, sin diccionario, durante un periodo de tiempo
máximo de un hora, de un texto determinado por el Tribunal.
Al término de la realización de esta prueba, cada opositor deberá
proceder a la lectura, en sesión pública, del ejercicio ante el
Tribunal.

Cada opositor hará constar en el recuadro de la instancia por
la que solicita su participación en estas pruebas selectivas el idioma
o idiomas por los que, en su caso, desea ser examinado.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

2.1 Sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos seña
lados en el apartado 1.1.1 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos
o Escalas del grupo B incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto (articulo 1.1), a que se refieren
las bases 2.2 y 2.3, se valorará teniendo en cuenta los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asig
nándose a cada año completo de servicio una puntuación de 0,20
puntos, hasta un máximo de cinco puntos.

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que
se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reco
nocimiento de grado por la autoridad competente el día de publi
cación de esta convocatoria en el tlBoletín Oficial del Estado~,

se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el grado 16: 3,75 puntos, y por cada unidad de grado
que exceda de 16,0,25 puntos, hasta un máximo de 6,25 puntos.

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día
de la publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente
puntuación:

Nivel 22: 9,50 puntos, y por cada unidad de nivel que exceda
de 22, 0,50 puntos, hasta un máximo de 12 puntos. La valoración
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efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras
reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos eco
nómicos de las mismas.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación de final a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición:

Primer ejercido: Se calificará de cero a 10 puntos. siendo nece~

sario para superarlo y pasar al ejercicio siguiente obtener un míni
mo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de apto o no apto.
El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel

mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones, de con~

formfdad con el sistema de valoracl6n que acuerde en cada ejer
cicio.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos por cada
uno de los idiomas en que se haya examinado.

2.1.3 La calificaci6n flnal de las pruebas vendrá determinada
por lá suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposici6n
y concurso. En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo
ala mayorpunt~aci6nobtenida en el primer ejercicio.

2.2 Sistem~ general de acceso libre:

2.2.1 Fase de oposlci6n:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo nece
sario para superarlo y pasar al ejercicio siguiente obtener un mini·
mo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a ocho puntos en cada
uno de los epigrafes, siendo necesario para superarlo y pasar al
siguiente obtener un mínimo total de 20 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará apto o no apto.
El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel

minlmo exigido para la obtenci6n de dichas calificaciones, de con
formidad con el sistema de valoraci6n que acuerde en cada ejer
cicio.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos por cada
uno de los idiomas en que se haya examinado.

Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio, dado su carácter
de voluntario y de méritos.

2.2.2 La calificaci6n final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas. .

En caso de empate, el orden se establecerá a~endiendo a la
mayor puntuaci6n obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO O

Progr.......

1. Estructura Económica y Social de España, Gestión Financiera
y Derecho Laboral

Tema 1. La población. Estructura y evolución. Distribuci6n
piramidal y territorial. Movimientos naturales y migraciones.

Tema 2.' Estratificaci6n social. La estructura de las clases
sociales. La élite. La myvtlidad social.

Tema 3. Estratificación educacional. El sistema educativo
español. Poblaci6n escolarizada y financiación de la enseñanza.
Educación y empleo.

Tema 4. El mercado de trabajo en España. Población activa,
ocupaci6n y paro. Distribuci6n por sectores económicos, territorial
y por edad.

Tema 5. El sector primario en la economía española. Prin
cipales macromagnitudes. Evoluci6n histórica. Problemas técnicos
y sociales.

Tema 6. El sector industrial en la economía española. Prin
cipales macromagnitudes. El modelo español. de crecimiento. El
impacto de la crisis. Reconversión industrial.

Tema 7. El sector servicios en la economía española. Prin
cipales macromagnitudes y distribuci6n por ramas producti\'as.
Especial consideración del comercio interior, transportes y comu
nicaciones. El turismo comó sector econ6mico.

Tema 8. Las administracione,§ Públicas en España. Definición
y dimensi6n. Subsector·Estado: Caraeteristicas. El déficit público
y su financiación.

Tema 9. Las Empresas públicas en España. Delimitaci6n y
estructura. Dimensi6n económica y social. Especial consideración
al INI y al INH.

Tema 10. La Seguridad Social. Dimensión. Financiación.
Acción protectora. Problemas actuales y lineas de reforma.

Tema 11. La sanidad española; antecedentes. La reforma de
1986. Vivienda y urbanismo: Sus problemas en España.

Tema 12. La Renta Nacional en España. Evolución y distri
bución actual.

Tema 13. El gasto público en España. Evolución y distribución
actual. Su financiación.

Tema 14. La planificación de las inversiones públicas.
Tema 15. Los ingresos públicos 'en España. Su ,estructura y

evolución.
Tema 16. Los presupuestos del sector público. Significado

político y económico.
Tema 17. El sistema financiero español. Estructura. Evolución

reciente y liberalización. La politica monetaria en España. Ins
trumentos de regulación.

Tema 18. El sistema fiscal español. Evolución y reforma.
Estructura actual del sistema.

Tema 19. La balanza de pagos en España. Las sub-balanzas.
Especial consideraci6n de la balanza comerciaL

Tema 20. La evolución de la economía' españóla. La autar·
quía. El Plan de Estabilizaci6n de 1959. El modelo de crecimiento
de los años sesenta y sus crisis.

Tema 21. La evolución de la economía española desde la
crisis del petr6leo: Impacto de'la crisis mundial. Factores dife
renciadores del caso español. La polítIca éconómica actual.

Tema 22. El proceso de integraci6n en las Comunidades Euro
peas. El acuerdo preferencial de 1970. Evolución posterior de
las negociaciones.

Tema 23: La economía, española y la CEE. Repercusión de
las políticas sectoriale,s c~munttarias.

Tema 24. El presupuesto: Concepto y justificación. Principios
presupuestarios.

Tema 25. Crisis del, presupuesto clásico y nuevas técnicas
presupuestarias. Concepto clásico y evoluci6n de las funciones
del presupuesto. ¿

Tema 26. Ley General Presupuestaria: Características y
estructura. La Ley anual de Presupuestos. Estructura del presu·
puesto de ingresos en el Estado y sus Organismos aut6nomos.

Tema 27. Estructura del presupuesto de, gastos del, Estado
y sus Organismos aut6nomos.

Tema 28. Elaboración de la Ley anual de Presupuestos: Situa
ción actual. Problemas planteados y posibles lineas de reforma.
Tramitación parlamentaria.

Tema 29. Modificaciones presupuestarias.
Tema 30. Ejecución y Iiquidaci6n de los presupuestos. Ren-

dición de cuentas.
Tema 31. Proceso de contabilidad general.
Tema 32. Balance ge Situaci6n.
Tema 33. Contabilidad públIca.
Tema 34. Contabilidad Analítica y Consolidaci6n.
Tema 35. El presupuesto por programas en España. Descrip

ción y análisis.
Tema 36. El control presupuestarlo: Control previo, control

posteríor. Análisis critico del sistema actual de proyección futura.
Tema 37. Tip,os de controles. Financiero, de eficacia, de efi

ciencia. La auditaria como instrumento de control.
Tema 38. El De'recho del Trabajo. Su especialidad y carac

teres. Las fuentes del Derecho del Trabajo. El principio de jerarquía
normativa.

Tema 39. Los Convenios Colectivos de trabajo. Concepto.
Naturaleza. Régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

Tema 40. Régimen de representación de personal.
Tema 41. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Suje

tos. Forma~. Contenido y régimen jurídico. Extinci6n.
Tema 42. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo

directivo. Contrato de trabajo para la formación. Contrato de tra
bajo en prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

Tema 43. Régimen dísciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
Tema 44. La Seguridad Social. Régimen general. Afiliación

y cotizadón. Acción protectora. Contingencias y prestaciones.
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11. Organización polltlea y administrativo del Estado Espoñol
y ComunJdades Europeas

Tema 45. Uneas fundamentales del constitucionallsmo espa
ñol. El concepto de Constitución. La Constitución como norma
juridlca. .

Tema 46. Los principios constitucionales. El estado social y
democrático de derecho. Los valores superiores en la Constitución
Española.

Tema 47. Los derechos fuodamentales. Evolución hist6rica
y conceptual. Las declaraciones de derechos y su problemática
jurídica. Los-derechos fundamentales. y las libertades públicas.

Tema 48. Los derechos económicos y sociales en la. Cons
titución Española: El modelo económico de la Constitución Espa
ñola.

Tema 49. La protección de los derechos fundamentales: La
vía judicial preferente y sumaria, el «hábeas corpUS», el recurso
de amparo constitucional, institucJones internacionales de garan~

tia.
Tema 50. La participación política. Democracia directa y

representativa en la Constituci6n Española. La participaci6n en
las Administraciones Públicas.

Tema 51. La Corona. Atribuciones según la Constitución
Española.

Tema 52. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados
y Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro
cedimiento de elaboraci6n y aprobación de Leyes.

Tema 53. la función parlamentaria de control del Gobierno
en España. Distintas modalidades.

Tema 54. Organos dependientes de las Cortes Generales. El
Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

Tema 55. El Tribunal Constitucional. Organización. Compe~
tencias, materias y procedimientós de los recursos ante el Tribunal.

Tema 56. El Poder Judicial. la regulación constitucional de
la Justicia. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 57. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema
constitucional español. Composición del Gobierno. La designación
y remoción del Gobierno y de su PreSidente.

Tema 58. la Administración Pública: PrIncipios constitucio
nales informadores. La Administración del Estado: Organos supe
riores de la Administración Civil.

Tema 59. Organos periféricos de la Admlnlstrac1ón Civil. Los
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los
Gobernadores civiles. Otros órganos de la Administración peri
férica. Organizaci6n y competencias.

Tema 60. Los Organismos autónomos y las Empresas nacio
nales. Regulaci6n y situaci6n actual.

Tema 61. Organos consultivos de la Administraci6n Civil del
Estado. Consejo de Est~o. Otros órganos consultivos.

Tema 62. las Comunidades Autónomas (1). Los Estatutos de
Autonomia. Naturaleza y tipologia. Organos y funciones. Analogia
y diferencias fundamentales entre sus instituciones y las compe
tencias asumidas.

Tema 63. las Comunldadez Autónomas (lIj. la delimitación
de competencias entre .el Estado y las Comunidades en la ,Cons
tituci6n y en los Estatutos de Autonomia. Las potestades legis~

lativas de las Comunidades Aut6nomas. Transferencias de fun~

ciones y servicios del Estado alas Comunidades.
Tema 64. las Comunidades Autónomas (111). Su IInanclaclón.

Principios constitucionales y estatutarios. La Ley Orgánica de
Financiaci6n de las Comunidades Autónomas. Los instrumentos
de nivelaci6n financiera. Los sistemas· de concierto y convenio.

Tema 65. Las Comunidades Autónomas (IV). Relaciones entre
el Estado y las Comunidades Autónomas. La particlpaci6n de las
Comunidades en el Estado. Los Instrumentos de cooperaci6n y
coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades
Aut6nomas.

Tema 66. La Administración Local. Entes que la integran.
Regulación constitucional V estatutaria. Examen especial de la
nueva Ley de Régimen Local.

Tema 67. La Provincia. Configuracl6n constitucional. Com
petencias provinciales y atribuciones de los órganos de la Dipu
taci6n. Los regimenes provinciales especiales.

Tema 6S. El Municipio. Los 6rganos de representación poli
tica y su designación. Uneas generales de organización, compe
tencias municipales. Regímenes municipales especiales.

Tema 69. la participación social en la actividad del Estado.
Su inserci6n en 105 6rganos de las Administraciones Públicas.

Tema 70. la acción exterior del Estado. Organos de la acción
exterior. La Constitución y la acción exterior del Estado. Los tra
tados internacionales. Las Comunidades Autónomas y la acci6n
exterior del Estado. La participación española en las organiza
ciones internacionales.

Tema 71. Las Comunidades Europeas: Sus antecedentes
inmediatos. Los tratados originarios y modificativos. Objetivos de
las Comunidades.

Tema 72. El Consejo y la Comlstón: Composición y funciones.
El procedimiento decisorio. La participación de 105 Estados miem
bros en las diferentes fases del proceso.

Tema 73. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de
las Comunidades. Su articulaci6n con las Administraciones de Jus~

ticia de los Estados miembros.
Tema 74. Medios financieros y personales de las Comuni·

dades. El presupuesto y la funci,ón pública comunitarios.
Tema 75. Fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Carac~

teristicas de la relación entre Derecho Comunitario y orden juridico
de los Estados miembros.

Tema 76. La Integraci6n del Derecho Comunitario Europeo
en el orden jurldico español. La participación de las Comunidades
Aut6nomas en la aplicaci6n del Derecho Comunitario Europeo.

Tema 77. Las libertades básicas del sistema comunitario.
Libre circulaci6n de mercancias y política comercial común.

Tema 7S. Ubre circulaci6n de trabajadores y politica social.
Tema 79. Derecho de establecimiento y libre prestaci6n de

servicios. Libertad de circulaci6n de capitales.
Tema SO. Politicas comunes: Especial referencia a la politica

agricola comunitaria.

JII. Derecho Administrativo y Clen"cla de la Administración

Tema 81. La Administración Pública: Concepto. La Adminis
traci6n: Las funciones y poderes del Estado. El control legislativo.

Tema 82. El Derecho Administrativo, concepto y contenido.
Tipos hist6ricos del Derecho Administrativo. Sistemas contem~

poráneos de Derecho Administrativo.
Tema 83. la Administración Pública y la norma juridlca: El

principio de legalidad: la dlscreclonalldad de la Admllllstración.
Tema 84. La posición de la Administraci6n ante el Derecho.

La presunción de ligltimidad de los actos administrativos. Los
poderes exhorbitantes de la Administracl6n.

Tema 85. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquia
de las fuentes. La Constitución.

Tema 86. La Ley. Leyes orgánicas. Leyes ordinarias. Decretos
Leyes y Decretos legislativos.

Tema S7. La legislaci6n de bases. En especial el articu~

lo 149.1.18 de la Constitución. Atribuciones y delimitación de
competencias del Estado y de las Comunidades Aut6nomas.

Tema SS". El Reglamento. Clases de Reglamentos. Fundamen
to y límite de la potestad reglamentaria. Los principios generales
del Derecho y la Jurisprudencia.

Tema 89. Reglamentos ilegales. Reglamentos de los 6rganos
constitucionales. Relaciones entre Ley y Reglamento. La reserva
de Ley y reserva reglamentaria.

Tema 90. La relación jurldico-ádministrativa. Concepto. Suje
tos de la relaci6n juridico-administrativa. Personalidad juridica de
las Administraciones Públicas.

Tema 91. El principio de legalidad en la Administración. Atri
buci6n de potestades. Potestades regladas y potestades discre~

cionales. Relaciones entre Administración y Justicia: Principio de
autotutela.

Tema 92. El ciudadano como titular de derecho frente a la
Administraci6n. t-os derechos públicos subjetivos. Los intereses
legítimos. Las situaciones especiales de poder y sujeción. Capa
cidad juridica y capacidad de obrar en el Derecho Administrativo.

Tema 93. El régimen especial de los derechos fundamentales
y libertades públicas en relación con la Administración. Recurso
contencioso especial. El Defensor del Pueblo y la Administración
Pública. Delitos en relación con estos derechos y libertades.

Tema 94. El acto administrativo: Concepto y clases. Elemen
tos del acto administrativo: Sujeto, causa, fin y forma. Los actos
politicos.

Tema 95. La eficacia del acto administrativo. Principios gene
rales. Ejecutividad del acto administrativo. Procedimientos de eje-
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cucl6n. Nulidad de pleno derecho, anulabilldad y renovacl6n de
los actos administrativos.

Tema 96. El procedimiento administrativo (1): Concepto y
naturaleza. El procedimiento administrativo como garantta. La Ley
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común: Ambito df1! aplicación y prln~

cipios informadores.
Tema 97. El procedimiento administrativo (JI): Iniciación,

ordenación, instrucción y terminación del procedimiento admi·
nistrativo. Los procedimientos especiales.

Tema 98. La potestad sancionadora de la Administración.
Procedimiento sanclonatorlo. PrIncipios generales. Sanciones
administrativas y medidas sancionadoras.

Tema 99. Los procedimientos especiales. El procedimiento
para la elaboración de las disposiciones de carácter general. Las
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en via judicial.

Tema 100. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materia
recurrible, legitimación y 6rgano competente. Estudio de los recur
sos ordinario y revisión.

Tema 101. La jurisdicción contencioso--adminlstratlva: Con
ceptoy naturaleza. El recurso contencioso-administratlvo. Capaa
cldad procesal, legitimación, representación y defensa. Actos
impugnables.

Tema 102. El recurso contencioso--adminlstrativo: Procedia
miento general: Requisitos previos, Iniciación, tramitación. Recur
sos de súplica, casación y revisión. Ejecución de sentencias.

Tema 103. Los contratos administrativos: Naturaleza, carac
teres y clases. Elementos: Sujetos, objeto, causa y forma. Prin
cipios básicos de la Ley de Contratos del Estado. Formas de
contrataci6n.

Tema 104. Contenido y efectos de los contratos administra
tivos. Prerrogativas de la Administración y equilibrio financiero.
La extinción de los contratos administrativos: El cumplimiento
y la resoluci6n.

Tema 105. Las propiedades administrativas en general. Claa
ses. El dominio público: Concepto, naturalezajuridica y elementos.
Régimen juridico de dominio público.

Tema 106. La exproplacllm forzosa~ Potestad exproplatoria.
Naturaleza y Justlflcaci6n: Sujetos, objeto y causa. Contenido.

Tema 107. Procedimiento exproplatorlo en general. Garantia
patrimonial. expropiaciones especiales.

Tema 108. La clasificación tradicional de las formas de acción
administrativa: Fomento, pollda y servicio público. El fomento.
Manifestaciones más importantes de la acción administrativa de
fomento.

Tema 109. La actividad administrativa de policia en el Estado
de derecho. Los poderes de policia de las distintas Administra
ciones Públicas. Manifestaciones más Importantes de la acción
de policia en la Adminlstraci6n del Estado.

Tema 110. La actividad administrativa del servicio público.
Formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 111. La Administración Púhllca en sus relaciones con
los poderes públicos. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de
competencia. Conflicto de atribuciones. ConAletos constitucion..
les.

Tema 112. La responsabilidad patrimonial de la Administra
ción.

Tema 113. La organización. Conceptos básicos. Tipos de
organlzaci6n. Organlzacl6n formal e Informal.

Tema 114. La dirección en las organizaciones. Funciones
directivas. Jerarqula y participación. El liderazgo.

Tema 115. El fenómeno de la interacción en los grupos. Con~
fIIctos y consenso.

Tema 116. La comunicación en las grandes organizaciones.
Producción y circulación de la Infonnaclón. La Información en
el proceso de toma de decisiones.

Tema 117. Investigación social. Métodos cuantitativos y cuaa
Iitatlvos. El diseño de la Investigación.

Tema118.Lalnformática:Evoluci6nysltuaclónactual.La
Informática como técnica de apoyo a la toma de decisiones.

Tema 119. El papel de la Admlnlstraci6n Pública en la socie
dad. Evoluci6n.

Tema 120. El estudio de la Admlnistracl6n Pública. Diferentes
aspectos. Tendencias modernas. Los estudios de la Administración
Pública en España. .

Tema 121. La Admlnlstracl6n Pública y los partidos políticos,
los sindicatos, las asociaciones empresariales. El corporativismo
social.

Tema 122. Función pública y burocracia. El'modelo clásico.
La visión teórica de la burocracia en el pensamiento contempo
ráneo.

Tema 123. Régimen Estatutario y Derecho Laboral.
Tema 124. Estructura de la función pública española.
Tema 125. Organo$ superiores de la función pública.
Tema 126. Selección de los funcionarios públicos. Adquisi

ción de la condlci6n de funcionario público. Formación y per
feccionamiento. La carrera administrativa.

Tema 127. Situaciones administrativas. Función pública del
Estado. Comunidades Autónomas. Deberes e Incompatibilidades
de los funcionarios públicos.

Tema 128. Los derechos de los funcionarios públicos. Los
derechos económicos. Derecho de sindicación y huelga.

Tema 129. La responsabilidad de los funcionarios públicos
y de los agentes de la Admlnlstracl6n. Régimen disciplinario de
los funcionarios públicos. Responsabilidad penal y patrimonial.

Tema 130. La Seguridad Social de los funcionarios públicos.
Extlnci6n de la relacl6n funcionarial.

Tema 131. Personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Régimen general. Contratación.

Tema 132. La negociación colectiva en relación con el per
sonal laboral de la Administración. Contenido. Procedimiento. El
acuerdo marco del personal laboral al servicio de la Administración
del Estado.

IV. Politlca de la Educación y organización universitaria

Tema 133. Magnitud del fenómeno educativo. Caracteristicas
del fenómeno educativo. Concepto de educación. El dipolo edu
cativo-educabilldad.

Tema 134. Educación y sociedad. La dimensión social de la
educación. Estrategias de innovación y cambio.

Tema 135. El sistema educativo. Conceptualización. Varia
bles det sistema educativo. Sistema educativo y sistema social.

Tema 136. Economia y educaci6n. El producto social de la
educación. Modelos explicativos propuestos.

Tema 137. La inversión económica en educación. Correlación
e índices de signlflcaci6n. La rentabilldad de la educacl6n. Indl·
cadores y modelos.

Tema 138. Control de la invenión. PrIncipales sistemas.
Reforma de los resultados obtenidos. Análisis critico.

Tema 139. La planificación en educación. Incidencia de varlaa
bIes. Análisis de los prtncipales modelos.

Tema 140. Planificación de la educación y sistemas produc
tivos. Incidencia de las necesidades y ,aspiraciones de la comu·
nldad.

Tema 141. Educación y promoción. La educación permanen
te, recurrente y compensatoria. Análisis de modelo y evaluación.

Tema 142. Polltlca universitaria en España durante el siglo XX.
AnálIsIs de las cin:unstBndas socIopo1lllcas. 1ncIdencIas en la pobla
c16n.

Tema 143. Los Indicadores de la educaci6n. Calidad. Solu
ciones a la antinomia universidad puestos de trabajQ.

Tema 144. La Administración educativa. Organización actual
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Tema 145. Las Universidades: Su naturaleza juridica. 'Los
Estatutos de tas Universidades.' Organización académica: Depar·
tamentos, Institutos, Colegios Universitarios.

Tema 146. Organos de gobierno de las Univenidades. El Rec
tor, los Vicerrectores y el Secretario General. Los Decanos y Direc
tores. El Gerente. Organos colegiados de gobierno. El Consejo
Social.

Tema 147. Funci6n econ6mlco-admlnlstrativa de la Univer
sidad. Presupuesto universitario: Relación con los Presupuestos
Generales del Estado y del Ministerio de educación y Ciencia.

Tema 148. Clases y régimen juridlco del profesorado univer
sitario.

Tema 149. Clases y régimen juridlco del penonal de Admi
nistración y Servicios.

Tema 150. La Ley de Incompatibilidades, con especial refe
rencia al sector universitario.
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Tema 151. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y
colación de grados.

Tema 152. La Universidad Complutense de Madrid. Estatu
tos. Función social.

ANEXO m

Trlbuaales

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Don Jesús Calvo Saria, Gereute general de la Uni
versiclad Complutense, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Doña Elvira Martinez Parla, del Cuerpo Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado, en representaci6nde la Universidad
Complutense.

2. Don Ignacio Torres Pérez. de la Escala de Técnico':> de
Gestión de la Universidad Complutense, en representación de la
misma.

3. Don Manuel Gimeno González. Gerente de la Universidad
Politécnica de Madrid, en representación de la Secretaría de Estado
de Unlveridades e Investigación.

4. Doña María del Carmen Caballero Femández. de la Escala
de Técnicos de Gestión de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la Junta de Personal.

5. Don Jacinto Martin Segundo. de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
la m!fHna. Este último Vocal actuará como Secretario.

Suplentes:

Ptesidente: Don Dionisia Ramos Martinez. Vicegerente de la
Universidad Complutense. por delegación del Rector.

Vocales:

1. Don Francisco del Campo Gutlérrez, Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense. en representación de
la misma.

2. Doña Maria teresa Galtno Mateos, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representaci6n de
Jamisma.

3. Don Jorge Navarro OUvares, Gerente de la Universidad
de Murcia, en representacl6n de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investlgaci6n.

4. Doña Marta Torres Santo Domingo, del Cuerpo de Facul
tativos de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en
representación de la Junta de Personal.

5. Don Alfredo Timermans del Olmo, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
la misma. Este último Vocal actuará como Secretario.

ANEXO IV

Don , con domicilio en . y documento nacional de
identidad número .•......• declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ........• que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el· ejercicio de Jas
funciones públicas.

En ........• a de de 19 .

ANEXO V

Don .
Cargo ,..

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a la que pertenece.........•......... ~ .............•.....
DNJ NRP .
Fecha de nacimiento ..........................••..............................
Lugar de nacimiento .

PROMOCION INTERNA

1. Destino actual .........•.............................................•....
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: Años ........• meses ........• dias .

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:
años. meses, dias.

2.2 Smvlcios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convócatorla: años, me-
ses, dias.

3. Grado consolidado en la fecha de publicación de la con~

vocatoria .
4. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en Madrid
a " .. de ... ,.... de .,. .....

28853 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1993. de la Unl·
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se hace pqbllca la composición de las ComIsiones que
han de resolver los concursos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con 10 establecido en el Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre (,Boletín Oficial del Estado.
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de 11 de Julio).

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisl6n que habrá de
resolver 105 concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios convocado por Resolución de 8 de enero
de 1993 (,Boletin Oficial del Estado. de 22 de febrero). y que
se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre5entar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. en el plazo de quince días, a partir de'- siguiente al de
su publicación en el ltBoletín Oficial delEstadOb.

Las citadas Comisiones deberán de constituirse en el plazo
no superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la
presente en el.Bolenn Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de noviembre de 1993.-EI
Rector, Fra{lctsco Rubio Royo.

ANEXO

Concurso número 3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Universidad. Area de conocimiento: «Mecánica de los Medios
Continuos y Teoria de EstructurasH. Departamento al que está
adscrita: Ingeniería Civil. Actividades a desarrollar: Impartir docen
cia en teoría de estructuras. Número de plazas: Una. Clase de

convocatoria: Concurso-oposidórl

Comisión titular:

Presidente: Don Eugenio Oñate Ibáñez de Navarra, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario; Don Benjamin Suárez Arroyo. Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Doña Sagrario Gómez Lera, Catedrática de la Unl·
versidad PolItécnica de Madrid; don José G6mez Serrano. Cate
drático de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Rafael
López Palanco, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Dominguez Abascal. Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Doblaré Castellano. Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Antonio Viedma Martínez. Catedrático de la Uni
versidad Politécnlca de Cataluña; don José Soler Sanz, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Valencia. y don Juan Antonio


